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Sama. 05 de diciembre del 2023.

vtsTos:

El Inlome N'1197-202&USLP-GM/MDS, de fecha 04 do d'rciembre de 20z3, el INFoRME N'458-202$UP-GA-GM/MDS, de fecha

05 de dici€mbrs de 2023, ol Infome N''181-202$GA-GM/MDS-T, de hcha 05 de dic¡ombre de 2023, la designac¡ón de INSPECToR
para el proyec{o de la IoARR: ?DauslcloN DE IMPRESORA MULTIFUNCIONAL, ESCANER, PROYECTOR MULTIMEDIA Y
SOFTWARE DE RESPALDO O ARCHIVO: ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN l-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL 0E SAMA,

DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', Y;

COt{SIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad Distrital de Sama, como ente de Gobiomo Local goza de autonomia pollüca, económica y administrativa sn
los asuntos de su comp€toncia conforme a la Ley N"30305, medianb la cual se modificó el artiqJlo 194' de la Consütución Polflica

del P€ru, en concordancia con el arlifllo ll delTitulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalftrades, qus define

a las municipalidad€s mmo órganos de gobiemo con personela juridi:a de der€dlo público, con autonomfa polítr'ca, económic€ y

adminisfativa en los asuntos de su competencia, del m¡smo modo en 16 parb final del mismo qlerpo normatiro se prescribe que la

autonomía de las municipalidades radica en la horltad d€ ejercer actos de gobi€mo, adm¡n¡sbaliva y de adminisbación cofl sujóc¡ón
al odenamiento jurldico,

oue, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artíqllo 20'Abibuciones d€l Alcalde numeral 20) Delegar

sus atribuciones (...) administ¡etivas en el Gerente Mun¡cipal. Asimismo, el artlculo 26' Administración Municipal: Adopta una
estructura gerencial suslontándose en principios de programac¡ón, direcc¡ón, ejecución, supervisión, control concurente y posterior.

Se rige por los principios do l€galidad, economía, traNparsncia, s¡mplicidd, eficacia, parlicipación y seguridad ciudadana, y por log

contenidos en la Ley N'27!14, las facultades y tunc¡ones s6 63tablecen en los instrumentos do gostlón y la prosenb Lsy.

Que, a través de la Resolución de Ahaldía Noo l 1 S202$A/MDS, ds f€cha 04 de jul¡o del 2023, se delega tunciones, aúibucion€s y
feultades administativas al GERENTE MUNICIPAL, según el ARTICULo SEGUNDO: ESTABLECER que las facultades

adminisHivas y rssolutivas qu€ por este acio se delegan son las siguienbs: en Materia d6 Personal el nurneral 1) Emfir
Resolucionés de Gerenc¡a Municipal de Des¡gnac¡ón o Encargatura, bajo los alcances del Decreto Legislativo N'276, N'1057 y
N'728.

Quo, mediante el Infoms N'1197-202&USLP-GM/MDS, de fedla 04 de diciembre de 2023, sl J6fe de la Unidad de Supervis¡ón y
Liquidación ds Proysctoq, pone a conocimiento e infoma sl Ger€nt€ Municipal, la SOLICITU DE INSPECTOR para el proy€clo de
la IoARR: 'ADQUISICION DE IMPRESORA MULTIFUNCIoNAL, ESCANER. PRoYECToR MULTIMEDIA Y SOFTWARE DE
RESPALDO O ARCHIVO; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMA, DISTRITO OE SAMA,
PROVINCIA DE IACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA', con CUI N.2554349,

Que, a través del Informe N'458-202&UP-GA-GÍ\¡üMDS, de bdra 05 ds diciembre d€ 2023, el Jsfe de la Unkla de Personal, pone

a conoclmiento e infoma al Gerente de Administdltn y Finanzas, la EVALUACION DE HOJA DE VIDA del lNG. JAVIER CESARIo
MAMANICONTREMS, elmismo que cumplecon slperfilque s€ rBquiers para elcargo de INSPECToR DE LA IOARR r€ncionada
en párralos anteriores, por lo que, se pone a conocimiento y se remite con la finalidad de seguir con el acto administralivo
conssDondiente.

Que, en base al Informe N'181-2023-GA-GM/Iü09T, de fecha 05 de dic¡embre de 2023, el Gerente de Adm¡nishación, pone a
, conocim¡ento e informa al Gerente MuniciDal, la SoL|C|TUo DE DESIGNACION medianle aclo rssolutivo, para INSPECTOR del

proyecro de ta toARR: "ADQU|S|C|ÓN OE TMPRESOM MULTTFUNCTONAL, ESCANER, PROYECTOR MULTTMEOTA Y
SOFTWARE DE RESPALDO O ARCHIVO; ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI DE SAMA,
DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA", eIIo en base aI INFORME N.45&2023-UP-GA-

NGMiIüoS, em¡üdo por el J6fe de la Unidd de Personal, la o¡al evalúa la hoja de vi,a del lNG. JAVIER CESARIO MAMANI

<¿\pNTRERAS, indbando que d8nta con el psrfil requerido para ser dssignado como Insp€c1or. Todo ello en base al siguiente

CARGO INSPECTOR
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Que, en base a lo esgrim¡do y al marco lsgst scotsdo, r€sutta necesario se emita aclo resolulirro, 9.._]1¡1!|.iq4.9{.9ignar€l ING

¡Ávien CeslnlO IjIMAN|CONTRER/{S, como INSPECTOR para el proyec{o de la IOARR: "ADQUlSlclON DE IMPRESORA-r,iúliiiuntioñÁr, 
eóóÁñen, paovecioR MUTTMEDTA y SoFTWARÉ DE RESPALDo o ARcHtvo; ADEMÁS DE orRos

lCrtvos eru u uúuctpALtoAo DtsrRtrAL oE SAMA, DtsrRtro DE SAMA, PRovlNclA 0E TACNA, DEPARTAMENTo DE

TACNA", con CUI N'2554349.

eue, $tando a las facultades conferirtas por la Ley N"27972 - Ley orgánica de Municipal¡dadgst 9n {!o!ia_coJl la^Constituc¡ón

politica del peru; en uso de las aúibuciones conbritas por la Resolucón de Alca6la Nol1&202&¡úMDS de f€cha 04 do julio de

2023, con el Visto Bueno del Gerenie de Asesorla Jurfdica, el Ge¡ente d€ Admin¡stración y Finanzas, el Jefs de la Un¡dad de

Personal. el Jete de la Unidad de SupeNisiÓn y Liquidación de Proyeclos' y;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo pRtlttERo: oEStGt{AR. at tt{G. JAvtER cEsARlo frlAfÍANl coilTRERAs, como INSPECToR para el proy€do do 18

ioARR.. .i\Dout$cT6l DE t[pREsoRA rÍuLTtFuNcroML, EScANER, PRoYEcroR lúuLTlfÍEDIA Y soFnflARE DE

iiÉéi¡rriio-Áñórirvó;¡óeiiÁioe ornosAcnvos Er{ uiruNrcrpALrDAD DTSTRTAL DE sArÍA, otsrRrloDE $.il&
pRovtNctA DE TACNA, DEPARTA ENfO DE TACNA', con CUI N'2554349, €llo confom€ a los tundamentos 8nt€e osuestos

en la parte consklerativa de la presente. Oeb¡endo dlmplir con las funciones inherentes al cargo, de aqlerdo a LE y a lo8

docümentos de gslión ügenbs, Baio Responsabilidad.

ART|CULO SEGUNDO: DEJAR sin efeclo legaltodo *{o adminisfat¡vo que se oponga a la presente Resoluc¡ón.

ARTTCULO TERCERO: NOTIF|CAR ta presente Resolución al pfohs¡onal lilG. JAVIER CESARIO flAltAill CONTRERAS y a las

Unidados Orgánicas con€spondisnigs de la Enlidad, para su conocim¡ento y finss cons¡guientss

.AÍo DE tA UI{IDAD, LA PAZ Y ET DESARROIIO'

REGISTRESE, CO¡|UNIOUESE Y CÚI/IPLASE

'Elcombiocñ morcho'


